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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio

correspondiente, informe sobre los siguientes puntos:

a) Condiciones contractuales entre el Hospital Regional Río Grande y la empresa de

limpieza "Exelency";

b) mecanismo de privatización del "área limpieza" del Hospital Regional Río Grande,

adjuntando pliego de llamado a concurso;

c) gastos que la empresa demanda al Estado;

d) beneficios que brinda la misma;

e) cantidad de personal que la empresa "Exelency" utiliza para la limpieza del Hospital

Regional Río Grande;

f) listado de todo el personal contratado y situación legal del mismo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE MAYO DE 1995.
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